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RESOLUCION DE GER ENCIA MUNICIPAL N" 018-2024-GM.MDSS

San Sebastián, 07 de nebteto de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Memorándum de Alcaldía N' 011-A-2024-MDSS de fecha 07 de febrero de2024' y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modif¡cado por

la Ley N. 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo ll del Título Prelimanar

de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son

órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrat¡va en

asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno, actos

adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujeciÓn al ordenamiento jurÍdico vigente;

Que, la autonomia politica consiste en la capac¡dad de d¡ctar normas de carácter obl¡gator¡o en los

asuntos de su competencia dentro de su jur¡sdicciÓn, la autonomÍa econÓmica cons¡ste en la

capac¡dad de dec¡dir sobre su presupuesto y los destinos de los gastos y las inversiones con la
participac¡ón act¡va de la soc¡edad civil, la autonomía administrativa es la capacidad de organizase

de la manera que mas convenga a sus planes de desarrollo local

Que, el art¡culo 8" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la

adm¡nistración munic¡pal está ¡ntegrada por los funcionarios y Servidores públicos, empleados y

obreros, que prestan servicios para la municipalidad, correspondiendo a cada mun¡cipal¡dad

organizar la administrac¡ón de acuerdo con sus neces¡dades y presupuesto. En concordancia con lo

antes señalado, el artículo 27" del mismo cuerpo normativo prescr¡be que, Ia administrac¡Ón

mun¡cipal está bajo la d¡recc¡ón y responsab¡lidad del Gerente Municipal, funcionario de conflanza a

t¡empo completo y ded¡cación exclusiva designado por el Alcalde;

Que, mediante Memorándum N" 011-A-2024-MDSS de fecha 07 de febrero de 2024, la alcaldesa de

la Mun¡cipal¡dad D¡strital de san sebastián, autoriza el viaje del Gerente Municipal Arq. Héctor

Ramos Ccor¡huaman a la ciudad de Lima los dÍas l2 y 13 de febrero del presente año, con la finalidad

de part¡cipar en una reunión de trabajo en el Min¡sterio de Economía y F¡nanzas y el M¡nister¡o del

lnteriori

Que, mediante lnforme Técnico N' 025-20'16-SERVIR/GPGSC, la Autor¡dad Nacional del servicio

Civ¡l - SERVIR, ha prec¡sado que el encargo es una acción admin¡strativa para el desplazam¡ento

de un servidor de carrera en puestos de responsabil¡dad directiva, regulado por el Reglamento de Ia

carrera Administrat¡va, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y por el lvlanual Normativo

de Personal N. oo2-92-DNP "Desplazam¡ento de Personal", aprobado por ResoluciÓn Directoral N'
013-92-INAP-DNP. Asimismo, señala que, normativamente se han pfev¡sto dos t¡pos de encargoi (¡)

El encargo de puesto por el cual Se autor¡za el desempeño de un puesto O Cargo que Se encuentra

vacante,-mientias que en el (i¡) encargo de funciones se autoriza el desempeño de las func¡ones de

un puesto o cargo que no se encuentra vacante, dado que su titular sólo se encuentra ausente de

manera temporal (vacac¡ones, licencia, destaque o com¡siÓn de servicio) y únicamente en el caso

del encargo de funciones, el servidor ejerce funciones de responsab¡lidad directiva en adiciÓn a las

funcioneJ propias de su puesto originario, en consecuencia, y atendiendo a una neces¡dad

institucionál que permita conseTvar el normal funcionamiento u operatividad de la entidad y de su

respectiva unidad orgánica, es posible que el servidor de carrera no cumpla con el pefil o requis¡tos

minimos estipulados en los documentos de gestión de la entidad para el puesto mater¡a del encargo,

dado que si reúne el perf¡l o requisltos del puesto orrginario:
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eue, con la finalidad de atender y conservar el normal funcionamiento y operat¡vidad de la Entidad
y el Despacho de Gerencia Mun¡cipal, es necesar¡o encargar las funciones adm¡nistrativas de d¡cha
'Gerencia 

a la Econ. María M¡lagros Oliart Zamalloa, en ad¡c¡Ón de SuS funciones como Gerente de

Planeam¡ento y Presupuesto;

Que, por las cons¡deraciones expuestas, y en uso de las facultades confer¡das por la Ley N'27972,
Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades;

SE RESUELVE:

AnTÍCUIO pRIMERO: ENCARGAR el Despacho de Gerencia Municipal de la Municipalidad

D¡str¡tal de san sebast¡án, a la Econ. María Milagros ol¡art zamalloa, Ios días 12 y '13 de febrero de

2024, la misma que asum¡rá funciones y competencias que confieren los instrumentos de gestiÓn de

la Ent¡dad y la Ley N' 27972,ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, en adiciÓn de sus funciones como

Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto.

ARTICULO SEGUNDO: NOT¡FICAR, la presente ResoluciÓn a la funcionaria mencionada en el

artículo precedente a fin de dar cumplimiento a la encargatura d¡spuesta.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la oficina de Tecnología y s¡stemas lnformáticos, la

publ¡cación de la presente ResoluciÓn en el Portal lnstitucional www. munisansebastian.gob. pe, de

la Municipal¡dad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚIUPTESC Y ARCHíVESE.
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